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Editorial
Energía cara, desarrollo limitado

La visita de la ministra de Energía, Ximena Rincón,
a la Región de Aysen abre una oportunidad relevante.
No solo por los anuncios que eventualmente pueda
realizar, sino porque permite que el Gobierno observe
en terreno una realidad que desde hace años condiciona
el desarrollo regional: en Aysén, la energía no es solo
un servicio básico, sino uno de los principales factores
que frenan el crecimiento.

La región convive con costos energéticos muy por
sobre el promedio nacional. Esa diferencia impacta
directamente en la vida cotidiana de las familias,
pero también en la capacidad de emprender, producir
e invertir. Hablar de desarrollo regional sin abordar
el problema energético es, simplemente, seguir
administrando las consecuencias sin tocar el problema
de fondo.

En Aysén, la energía define competitividad. Define
si una empresa puede instalarse o no. Define si un
pequeño emprendimiento logra sostenerse. Define
incluso cuánto cuesta vivir. Mientras en otras zonas del

país la discusión energética avanza hacia eficiencia,
innovación o electromovilidad, en vastos sectores
de esta región todavía persiste una dependencia
estructural de sistemas caros, frágiles y altamente
contaminantes.

Los casos de Melinka y Tortel son probablemente el
ejemplo más evidente. Ambas comunidades continúan
dependiendo del petróleo para generar electricidad,
quedando expuestas a los altos costos de los
hidrocarburos y a sistemas que hace tiempo dejaron
de ser sostenibles económica y ambientalmente. No
se trata únicamente de una discusión técnica. Se trata

de localidades cuyo desarrollo futuro sigue atado a
combustibles que encarecen la vida y limitan cualquier

posibilidad de expansión productiva.
Y lo más complejo es que alternativas existen.

Aysén posee condiciones privilegiadas para avanzar
en energías renovables no convencionales: viento,
agua, biomasa e incluso potencial mareomotriz en
algunas zonas costeras. Sin embargo, la velocidad con
que esas soluciones llegan al territorio sigue siendo
insuficiente. La transición energética en regiones
extremas no puede depender únicamente de pilotos o
anuncios esporádicos. Requiere planificación, inversión
y una decisión política clara de descentralizar también
la infraestructura energética.

Porque aquí aparece una tensión que el país
todavía no resuelve del todo: mientras desde el nivel
central se habla de carbono neutralidad y transición
verde, regiones como Aysén siguen pagando una de
las energías más caras de Chile y dependiendo de
combustibles fósiles para sostener servicios básicos.

Esa contradicción termina golpeando siempre a los
mismos territorios.

La discusión energética regional tampoco puede
reducirse solo al consumo residencial. El problema
tiene una dimensión productiva urgente. Si Aysén
quiere diversificar su economía, atraer nuevas
industrias, fortalecer el turismo, agregar valor a sus
recursos o impulsar innovación, necesita una matriz
energética más robusta, estable y accesible. Ningún
territorio logra despegar cuando producir cuesta mucho

más que en el resto del país.
Por eso, la visita ministerial será realmente

relevante si logra traducirse en medidas concretas y no

solo en diagnósticos conocidos. La región no necesita
únicamente subsidios para amortiguar tarifas; necesita

transformaciones estructurales que permitan dejar atrás

la precariedad energética que arrastra hace décadas.
Aysén no puede seguir enfrentando el futuro con una

matriz pensada para sobrevivir y no para desarrollarse.
Ese es el verdadero desafío de fondo.
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Defensoría Regional de Aysén

Colaboración entre la Defensoría

Penal Pública y Carabineros de Chile

El pasado 27 de abril, Carabineros de Chile
cumplió 99 años desde su creación y, tal como lo
hicieron todas las instituciones públicas y privadas
de la región, en su oportunidad saludamos a
los hombres y mujeres que integran sus filas,
con vocación y compromiso, para dar eficacia
al derecho, y garantizar el orden y la seguridad
pública, en todo el territorio de nuestro país.

En el marco del penal,
tradicionalmente la Defensoría Penal Pública
y Carabineros de Chile nos hemos relacionado
a través de funciones formalmente opuestas: la
Defensoría proporcionando defensa penal a las
personas imputadas de cometer delito, y que no
cuentan con abogado privado; y Carabineros como
auxiliar del Ministerio Público en la realización de
diligencias de investigación.

Sin embargo, en esencia, compartimos un
mismo mandato legal: ambas instituciones nos
debemos al servicio de todas las personas, en
condiciones de igualdad, y con especial atención
para las personas en situación de vulnerabilidad.

Como Defensoría, sabemos que una policía
profesional, respetuosa de la legalidad y de los
Derechos Humanos, fortalece la seguridad pública
y la legitimidad del Estado de Derecho. Por lo
mismo, mantenemos una intensa colaboración
institucional con Carabineros de Chile.

En el año 2021, ambas instituciones celebraron
un convenio de colaboración a nivel nacional. Allí
se acordó impulsar las siguientes iniciativas:

1. Generar y compartir información, con el
fin de lograr una adecuada defensa de los derechos
de las personas sometidas a custodia y vigilancia de
Carabineros de Chile, con ocasión de las primeras
horas de detención.

2. Capacitaciones en materias de interés,
definidas por ambas instituciones.

3. Coordinación para que el personal de
Carabineros que sea imputado de algún delito,
pueda acceder a la defensa penal que otorga la
Defensoría Penal Pública.4.Promover la cooperación y el apoyo
reciproco en actividades de promoción, respeto y
protección de los Derechos Humanos.

Desde nuestra Región de Aysén, la colaboración
ha sido constante. Entre los años 2021 a 2025,
diversos abogados y abogadas de nuestro equipo
de defensa, han participado en jornadas de
capacitación para funcionarios y funcionarias de
Carabineros de la región y del país.

Recientemente participamos del programa de
capacitación para la excelencia policial, organizado
por la Zona de Carabineros Aysén y la Universidad
Austral de Chile. Allí se trataron materias tales
como "La DPP y su rol en la Región de Aysén",
"Acuerdos DPP y Carabineros de Chile", y "El
control de identidad y la detención en flagrancia".

Para la Defensoría Penal Pública, es prioritario
mantener relaciones colaborativas con todos
los órganos e instituciones públicas del sistema
de justicia penal. De manera que valoramos
este trabajo conjunto, siempre provechoso, con
Carabineros de Chile.
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